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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 1 

CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 11 DE ENERO DE 2025. 2 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 3 

a los once días del mes de enero del año dos mil veinte y cinco, siendo las nueve horas, se da 4 

inicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo 5 

Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el doctor, 6 

Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretario General, el 7 

Ab. José Benito Castillo Rodríguez; 8 

El señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se dé lectura a 9 

la convocatoria; 10 

El Secretario General: Buenas tardes con todos los presentes, me permito leer la convocatoria 11 

remitida mediante Circular Nro. GADMPVM-SEG-2025-0002-C de fecha 10 de enero de 2025, 12 

que dice lo siguiente: 13 

“Por disposición del señor Alcalde, Freddy Roberth Arrobo Arrobo, acorde lo disponen los 14 

artículos 60 literal c) y 319 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 15 

Descentralización, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza de organización y 16 

funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a 17 

Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para el día sábado 11 de enero de 2025, a partir 18 

de las 09H00, en la sala de sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente 19 

orden del día: 20 

1.- Constatación del quórum. 21 

2.- Instalación de la sesión por parte del señor Alcalde. 22 

3.- Autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el 23 

Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado 24 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado para la implementación de servicios de 25 

desarrollo infantil integral en la modalidad Centro de Desarrollo Infantil–CDI–MIES (directos- 26 

convenios). 27 

4.- Autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el 28 

Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado 29 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado para la implementación de servicios de 30 

personas con discapacidad en la modalidad atención en el hogar y la comunidad. 31 

5.- Autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el 32 

Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado 33 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado para la implementación de servicios de 34 

personas adultas mayores. 35 

6.- Clausura de la Sesión.” 36 

Hasta aquí la lectura del orden del día señor alcalde; 37 

El señor Alcalde: Por favor el punto número uno del orden del día; 38 

El Secretario General: PRIMER PUNTO.- “1.- Constatación de Quórum”. 39 
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El señor Alcalde: Proceda a constatar el quórum señor secretario; 1 

El secretario General: Procedo a constatar el quórum señor alcalde: 2 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, presente; 3 

 Concejala Mónica González Jungal, presente; 4 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, presente; 5 

 Vicealcaldesa Katherine Magaly Jiménez Flor, presente 6 

 Concejal Ronal Eduardo Montenegro Lozada, presente; 7 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, presente; 8 

Constatado el quórum señor alcalde, encontrándose los seis (6) miembros del Concejo 9 

Municipal presentes; existiendo el quórum de Ley; 10 

El señor Alcalde: Señor secretario siguiente punto del orden del día; 11 

El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- “2.- Instalación de la sesión por parte del señor 12 

Alcalde.” 13 

El señor Alcalde: Señores concejales agradeciéndoles su presencia y la puntualidad de todos, 14 

se ha hecho esta convocatoria a sesión extraordinaria, esperando que la abordemos con mucha 15 

responsabilidad en beneficio de nuestro cantón Pedro Vicente Maldonado. Con estas palabras 16 

dejo instalada la presente sesión, y siguiente punto del orden del día; 17 

El Secretario General: TERCER PUNTO.- “3.- Autorización para la suscripción del 18 

Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el Ministerio de Inclusión Económica y 19 

Social - MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente 20 

Maldonado para la implementación de servicios de desarrollo infantil integral en la modalidad 21 

Centro de Desarrollo Infantil–CDI–MIES (directos- convenios).” 22 

El señor Alcalde: Gracias, secretario. Bueno, nosotros ya venimos trabajando en esos proyectos 23 

o convenios con el MIES, que se mantiene tanto el CDI de Andoas como el de la Celica, y lo 24 

que se trata en esta vez es de pedir la autorización al Concejo Municipal para continuar con esos 25 

proyectos. El Procurador Síndico también puede ampliarnos un poco la información al respecto 26 

de esos convenios;  27 

El Procurador Síndico, Ab. Mgs. Mauricio Vera Ayora: Señor alcalde, señores concejales, 28 

muy buenas tardes. De lo que comparte a mi área, distinguidos integrantes del Concejo 29 

Municipal, el monto que se suscribió en el año 2024 como recursos tanto de contraparte como 30 

asignación del MIES para mantener la cobertura de sesenta (60) niños en el recinto Andoas y 31 

en el recinto Celica, ascendía la cantidad de USD 128.734.56, cuyo presupuesto, de acuerdo a 32 

la reunión de trabajo que mantuvimos los últimos días del mes de diciembre, se mantendría para 33 

el año 2025, y como es de vuestro conocimiento y aprobación en la ordenanza presupuestaria, 34 

quedó con este mismo valor presupuestada la contraparte, así como también la ficha de costo 35 

de lo que corresponde a la modalidad del Centro de Desarrollo Infantil;  36 

El señor Alcalde: Gracias, señor procurador síndico. Algún concejal desee hacer uso de la 37 

palabra; 38 

La vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor: Muy buenas tardes, señor Alcalde, compañeras, 39 

compañeros concejales, director. Señor Alcalde, por mocionar que se autorice la suscripción del 40 
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señalado convenio, esto va a beneficiar en el convenio que revisé el año anterior a sesenta y seis 1 

(66) niños que son de la unidad de atención Virgen del Cisne de la Celica y de los niños de 2 

Andoas, que de esta manera le daríamos continuidad en este caso al proyecto que se está 3 

teniendo a estos niños vulnerables, y pues yo mocionaría para que se autorice y se pueda 4 

suscribir el convenio con el MIES. Muchas gracias.  5 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Gracias, señor Alcalde, compañeros concejales. 6 

Bueno, por apoyar la moción de la compañera vicealcaldesa, y también, por preguntar ¿cuántos 7 

educadores son?  8 

El señor Alcalde: Son siete; 9 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Y también, el año pasado, cuando se autorizó los 10 

convenios, en una sesión se quedó que nos iban a presentar a todas las técnicas, pasó un año y 11 

esperemos que este se cumpla, señor Alcalde; 12 

El señor Alcalde: ¿Algún otro concejal que desee hacer uso de la palabra? Señor secretario una 13 

vez que hay la moción de autorización para la suscripción del convenio, y existe el respaldo por 14 

parte de la concejala Leticia Bermúdez, sírvase tomar votación; 15 

El señor Secretario General: Procedo a tomar votación: 16 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 17 

 Concejala Mónica González Jungal, a favor; 18 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor; 19 

 Vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor, proponente y a favor; 20 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 21 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor; 22 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 23 

RESOLUCIÓN NRO. 006-SG-GADMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 24 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 25 

MALDONADO, RESUELVE: AUTORIZAR AL EJECUTIVO DEL GADMPVM LA 26 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO 27 

CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL – MIES, PARA LA 28 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN 29 

LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL–CDI–MIES. 30 

El señor Alcalde: Señor secretario, siguiente punto del orden del día; 31 

El Secretario General: CUARTO PUNTO.- “4.- Autorización para la suscripción del 32 

Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el Ministerio de Inclusión Económica y 33 

Social - MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 34 

Maldonado para la implementación de servicios de personas con discapacidad en la modalidad 35 

atención en el hogar y la comunidad.” 36 

El señor Alcalde: Este es un proyecto similar al que mantuvimos el año anterior, este es de las 37 

personas con discapacidad, igualmente se viene atendiendo, ustedes también han participado en 38 

las brigadas que se organizan con las personas que tienen algunos niveles de discapacidad, 39 

existen alrededor de sesenta (60) personas que son atendidas, pero la necesidad incluso es 40 
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mayor, hay más personas con discapacidad, pero no se han incluido todavía en los proyectos, 1 

esperemos que en futuro también se les pueda atender. Es una necesidad que todos los 2 

municipios nos involucremos en estas actividades porque son personas con iguales derechos 3 

que nosotros, pero que tienen por sus condiciones especiales a veces de movilidad o también 4 

personas con discapacidad con poca capacidad para poder comunicarse, en fin. Hay un 5 

sinnúmero de discapacidades, nosotros hemos atendido también de alguna forma con la 6 

Fundación Vista para Todos, que entregamos sillas de ruedas y algunos apoyos para algunos de 7 

ellos. Entonces, igualmente, señores concejales, está para autorización de este convenio con el 8 

MIES en el que aspiramos igualmente se pueda aprobar. Tienen la palabra los señores 9 

concejales. Señor concejal Javier Jaramillo, prosiga por favor; 10 

El concejal Javier Jaramillo Molina: Así mismo, revisando el objeto de este convenio para la 11 

atención a personas con discapacidad, se revisa que hay sesenta (60) beneficiarios en dos 12 

unidades de atención. Así mismo, los montos que se han establecido, por ejemplo, los montos 13 

de convenio están en los USD 31.267,49. El MIES aporta USD 17.803,94 y la contraparte por 14 

parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de USD 13.463,55. Creo que esto es muy 15 

importante, pues los convenios son muy necesarios y con esto también para mocionar se 16 

autorice la suscripción de este convenio; 17 

El señor Alcalde: Gracias concejal Javier Jaramillo. ¿Algún otro concejal que desee hacer uso 18 

de la palabra?, caso contrario para respaldar la moción; 19 

La concejala Mónica González Jungal: Respaldo la moción señor Alcalde; 20 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Gracias, señor Alcalde. También para que de parte 21 

de la dirección correspondiente sigan trabajando para poder hacer otro proyecto y las otras 22 

personas con discapacidad que no son atendidas, que se les pueda incorporar, pero que se haga 23 

el proyecto a tiempo y que el MIES nos pueda, y por respaldar la moción del concejal Javier 24 

Jaramillo; 25 

El señor Alcalde: Muchas gracias. Esta moción ha sido respaldada tanto por la concejala 26 

Mónica González y también por la concejala Leticia Ramírez, si no hay otro pedido de palabra 27 

sírvase tomar votación señor secretario; 28 

El señor Secretario General: Procedo a tomar votación: 29 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 30 

 Concejala Mónica González Jungal, a favor; 31 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, proponente y a favor; 32 

 Vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor, a favor; 33 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 34 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor; 35 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 36 

RESOLUCIÓN NRO. 007-SG-GADMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 37 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 38 

MALDONADO, RESUELVE: AUTORIZAR AL EJECUTIVO DEL GADMPVM LA 39 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO 40 
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CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES, PARA LA 1 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 2 

MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD. 3 

El señor Alcalde: Señor secretario, siguiente punto del orden del día; 4 

El Secretario General: QUINTO PUNTO.- “5.- Autorización para la suscripción del 5 

Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el Ministerio de Inclusión Económica y 6 

Social - MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 7 

Maldonado para la implementación de servicios de personas adultas mayores.” 8 

El señor Alcalde: Gracias, señor secretario. Es igual que el tercer convenio que se maneja por 9 

el MIES, que viene trabajando el GAD, y es una contraparte que nosotros aportamos y un 10 

presupuesto que se da por parte del MIES. Aspiramos que igualmente se pueda autorizar a fin 11 

de que esas personas que son adultas mayores también puedan recibir el apoyo tanto del MIES 12 

como del GAD Municipal. Señoras y señores concejales, dejo el uso de palabra para que ustedes 13 

puedan intervenir en este punto número cinco; 14 

La vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor: Señor Alcalde, revisando la documentación, aquí 15 

hay tres unidades de atención que son de cuarenta (40) adultos mayores, en total se están 16 

atendiendo ciento veinte (120) personas. Esa atención de adultos mayores en domicilio, según 17 

lo que tengo entendido, y también por mocionar que se apruebe esta suscripción de convenio, 18 

ya que es un convenio que estamos recién integrando a partir del 2024, este año, ya que con ese 19 

convenio antes no contábamos y de igual manera se está dando atención a grupos vulnerables 20 

del cantón, por emocionar la aprobación de la suscripción del convenio. Gracias; 21 

El señor Alcalde: Gracias, vicealcaldesa. ¿Algún otro concejal que desee hacer uso de la 22 

palabra? 23 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Por respaldar la moción de la compañera 24 

vicealcaldesa Katherine Jiménez;  25 

El señor Alcalde: ¿Algún otro concejal que desee hacer uso de la palabra? (…) sírvase tomar 26 

votación señor secretario; 27 

El señor Secretario General: Procedo a tomar votación: 28 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 29 

 Concejala Mónica González Jungal, a favor; 30 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor; 31 

 Vicealcaldesa Katherine Jiménez Flor, proponente y a favor; 32 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 33 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor; 34 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 35 

RESOLUCIÓN NRO. 008-SG-GADMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 36 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 37 

MALDONADO, RESUELVE: AUTORIZAR AL EJECUTIVO DEL GADMPVM LA 38 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO 39 
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CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL – MIES, PARA LA 1 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES. 2 

El señor Alcalde: Señor secretario, siguiente punto del orden del día; 3 

El Secretario General: SEXTO PUNTO.- “6.- Clausura de la sesión.” 4 

El señor Alcalde: Señores concejales y demás funcionarios que nos acompañan, una vez que 5 

se han tratado todos los puntos del orden del día, siendo las nueve horas con veinte minutos doy 6 

por clausurada la presente sesión. Muchas gracias. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo          Ab. José Benito Castillo Rodríguez 13 

ALCALDE DEL GADMPVM        SECRETARIO GENERAL 14 
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